
NASYPLICORP S.A. p 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 21 de noviembre 2013 

Señor 

JUAN CARLOS FAGGIONI PLAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía NASYPLICORP S.A. en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por el periodo de CINCO AÑOS 

(5), contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, En el ejercicio de su 

cargo, le corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto social, entre los que se encuentra la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía NASYPLICORP S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo encargado del Cantón Guayaquil, Abg. Wendy Maria Vera Ríos el 12 de Noviembre del 2012, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de Noviembre del 2012. 

Atentamente, 

Lo. 

PABLO QUIÑONEZ CRUEL 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NASYPLICORP S.A., para el cual he sido 

designado. Guayaquil 21 de noviembre 2013. 

  

  

' LOS”DATOS DE ESTA 
JUAN CARLOS FAGGIONI PLAZA INSCRIPCIÓN GONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Cl. 0911114643 Saul: ADJUNTA   

   



    
NUMERO DE REPERTORIO:53.914 . 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2013 ! 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NASYPLICORP S.A., a favor de JUAN CARLOS FAGGIONI PLAZA, 
de fojas 9.539 a 9,541, Registro de Nombramientos número 3.086. 
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A NS REGISTRADORA MERCANTIL 
cc. o : DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2013 
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. A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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